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DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secrétanos reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrAn que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
'del número siguiente. •< : 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
itiNBsicoleceionados ordenadamente para su encua
demación que deberá venflcarse cada año. ,. • 

S E P U B L I C A L O S L U N E S J l i E K C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 
50 céntimos, el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscncion. : 

Números sueltos 25 céntxmot de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

"Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia-do parte no pobre, se inserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 cétttmot de pétela, por cada línea de inserción, i 

PARTEJ)nCIAL. 
. "(Gaceta del din 27 de Mayo.) • • 

•:• PRESIDENCIA DEL COSSEJO DE MISISTROS." 

SS. M M . y Augusta Real Familia 
c o n t i n ú a n en esta Corte sin nove
dad en su importante saluJ: 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

' , .. OKDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 159.-

•"••El Alcalde de Oseja derSajambre ¡ 
-me-par t íc ipa i haber.sido haIlado:en • 
los campos del pueblo de Soto, un 

caballo entero; de seis cuartas y dos 
dedos de alzada, pelo ca s t año claro, 
un poco front ín y-desherrado. E n 
su consecuencia he• dispuesto h a 
cerlo públ ico por medio do este.pe
riódico oficial para que llegue á co
nocimiento del d u e ñ o y. pueda pre

sentarse á recogerlo, abonando los 
gastos; 1 ' • 

Leon Mayo 25 de 1883. • • . . > 

, • ' . •_ • ,E1 Gobernadór; " .. 
Enrique de Mefui. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 
— — * — — , — — " . ' 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Febrero último. 

URANOS. 

Hectóltíro. 

LEGUMBRES CALDOS 

Litro. 

CARNES 

KiUgmmo. 

PAJA. 

KiUgmmo. KMgmmo 
PUEBLOS. 

Garbanzos 

Pts. Cs 

Agonrilicnte 

Pts. Cs 

Detmu 

Pts. Cs Pts. Cs. Pts. Cs. Pts...Cs Pts.. Cs Pts. Cs Pts. Cs Pts. Cs Pts. Cs Pts.Cs. Pts. Cs Pts. Cs 

19 
21 34 
21 25 
19 71 
26 50 
24 15 
22 50 
22 
19 
30 63 

16 50 
14-26 
13 40 
13 51 
16 50 
14 89 
15 25 
13 80 
11 
17 33 

16 50 
15-82 
14 74 
13 51 
17 50 
16 43 
15 50 
13 60 
11 
18 23 

226 83 146 44 152 83 11 31 

14 64 15 28 22 68 » 67 » 70 1 13 » 44 » 92 » 96 . 95 2 20 

Astorga 
La Bañeza 
La-Vecilla 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mur ías do Paredes. . . 
Ponferrada 
.B i año . . . . . .-..v. 
Sahagun 
Valencia de D . Juan . 
Villafranca del Bierzo 

. .. :' • TOTAL 

"•_ ' ; 'Preció medio general 

R E S U M E I S r . 

TRIGO. 
i M á x i m o . 

• ( M í n i m o . 
• „ , „ , " ¡ M á x i m o . 
CEBADA... }MIN¡MO. 

SaUKlro. 

Pesetas.' Cs. 

.30 63 
19 » 
17 33 
1 1 . > 

. LOCALIDADES. 

Yillafratica del Bierzo 
Valencia de D. Juan 
Villatranca del Bierzo 
Valencia.do D. Juan 

León 10 de Marzo .de 1883;-
DE MESA. . 

- E l Jefe de la Sección de Fomento, Joaquín M . de Aldecoa.—V.0 :B.°^—El Gobernado»; ENRIQUE 



OFICINAS DE HACIENDA. 

UELEQACION DE lUCUNDA 

DE L A PnOVIKCIA DE LEON. 

Por la Dirección general de Ren

tas Estancadas, se ha comunicado & 

esta Delegac ión , con fecha 11 del 

actual, la ó r d e n - c i r c u l a r siguiente: 

«Con esta fecha digo al Admin i s 

trador de Contribuciones y Bentas 

de la provincia de Burgos, lo que 

sigue: 

«Visto el expediente instruido en 

esta Dirección general con mot ivo 

de las consultas formuladas por V d . 

y e l Ingeniero Jefe de esa p r o v i n 

cia, sobre i n t e r p r e t a c i ó n de la ley 

del Timbro en cuanto al que debe 

usarse en las relaciones de p a r t í c i 

pes de multas, impuestas por i n 

fracción de las Ordenanzas de mon

tes y carreteras y en las cer t i f ica

ciones que se expiden por i g u a l 

/.concepto á los denunciadores: V i s -

. tos los a r t í cu lo s 30, 73 y 75, casos 

5,°, 1.° y 2.° respectivamente de la 

ley provisional del Tinibre, y el 91 

del E e g l á m e n t o dictado para su eje

c u c i ó n : Considerando que las c i t a 

das relaciones ú la vez que expresan 

él n ú m e r o de par t í c ipes y cert i f ica

ciones de multas, sirven de j u s t i f i 

cante al libramiento q u é debe p re 

ceder al pago de la cantidad que 

corresponde percibir a l denuncia

dor, por lo cual es aplicable á las 

mismas lo que dispone el ar t . 30, 

caso 5." de la referida ley, debiendo 

emplearse porconsiguiente en aque

llos documentos tantos timbres m ó 

viles de 10 cén t imos cuantas sean 

las partidas de: 50 pesetas en ade

lante, comprendidas en la^ re lac ión 

respectiva: Considerando que se

g ú n so deduce del- t e i t o de la dis

posic ión 1.* del art . 91 citado, las 

certificaciones de que se t ra ta se 

expiden en cumplimiento de u n pre

cepto reglamentario, por la a u t o r i 

dad jud ic ia l ó gubernat iva que i m 

pone alguna mul ta , de la que debe 

participar el denunciador de la i n 

fracción en que aquella se funda, 

bajo cuyo concepto no puede decir

se realmente que tales documentos 

sean expedidos á instancia de parte, 

n i tampoco que les sea aplicable lo 

preceptuado por el art . 73, caso 1.° 

de la ley, sino lo dispuesto por el 75, 

caso 2.° de la misma, y Consideran

do, por tanto, que e l panel corres

pondiente á esta clase de documen

tos, es el de oficio s eña l ado para las 

certificaciones que se expiden por 

las dependencias del Estado, no 

siendo á instancia de parte y que 

no tengan u n concepto especial; 

esta Dirección general, de confor

midad con lo informado por la de lo 

Contencioso, ha acordado manifes

tar a Vd . : 1." Que las certificaciones 

de que se trata, se hallan compren

didas en el caso 2.° , ar t . 75 de la ley 

del Timbre, debiendo por tanto ser 

extendidas en papel de oficio, y 2.* 

Que eu e l ejemplar de la r e l a c i ó n 

de certificaciones y par t í c ipes que 

sirve de just if icante a l l ibramiento, 

deben emplearse tantos timbres m ó 

viles de 10 c é n t i m o s cuantas sean 

las partidas do 50 pesetas en ade

lante que aquella c o m p r e n d a . » 

Lo que traslado á V . S. para su 

conocimiento y pub l i cac ión en el 

BOLETÍN OFICIAL.» ' v .: 

Lo que se anuncia en este p e r i ó 

dico oficial, en cumplimiento de lo 

que encarga la Direcc ión en su 

preinserta c o m u n i c a c i ó n - c i r c u l a r . , 

León 23 de Mayo de 1883.—El 

Delegado de Hacienda, José Pala-

RÍTERVENC10N DE HMlENDi 
. DE LA 

' pnOVINCIA DE. LEON. -

Clases pasivas. 

Con.e l f in de que los individuos, 

de clases pasivas no sufran per ju i 

cios en e l percibo de sus haberes, 

se hace preciso; que los obligados 

¿ presentar las fés de estado ó exis

tencia, ó cualquiera otro documen

to justificativo por alta en n ó m i n a 

ú otro concepto, lo verifiquen á es

ta oficina desde el dia 25 a l 30 del 

corriente, cesando el sistema abusi

vo de presentar las fés de vida, a l 

tiempo de veni r á realizar el cobro 

de sus haberes; advirtiendo á los i n 

dividuos de tan respetable clase 

que si dejasen de presentar ¡os do-

cumontosanunciados en t iempoprc-

fijado se los s e g u i r á el perjuicio que 

haya lugar , y sus reclamaciones se 

a t e n d e r á n solamente para las n ó m i 

nas del mes siguiente, eu c u m p l i 

miento do lo prevenido el ar t . 9.° y 

13 de la Real ó rden do 5 do Julio de 

1883; h a c i é n d o l e s presente que el 

dia que presenten la fé de existen

cia, se les e n t r e g a r á la papeleta pa

ra que puedan percibir sus haberes, 

tan pronto como se abra el pago. 

León 19 de Mayo de 1883.—Joa

q u í n B o r r á s . 

AYUNTAMIENTOS. 

A loaldia constitucional de 

Valdemmlre. 

Hal lándose en descubierto de pre

sen t ac ión de cédu las declaratorias 

de riqueza, varios contribuyentes 

tanto del municipio como foraste

ros, se les previene que si no lo v e 

rifican en el improrogable plazo de 

8 días desde la inserc ión de este 

anuncio en el BOLETÍN, p r e s e n t á n 

dolas por duplicado en la S e c r e t a r í a , 

se p r o c e d e r á por la Junta m u n i c i 

pal de es tad ís t ica a verificarlo á su 

costa. . , -

.Valdevimbre 20 de Mayo de 1883. 

— E l Alcalde A . Paulino Llamas. 

Alcaldía constitucional de 

•'-•i JBerlangá. : 

Terminado el pad rón de cédulas 

personales para el afio económico 

de 1883 á 1884, se halla de man i 

fiesto en la Secretaria de este A y u n 

tamiento por t é r m i n o de 8 dias,'pa

sados los cuales no será oída n i 

atendida n inguna r e d a m a c i ó n . 

Berlanga 20 de Mayo de 1883.— 

El Alcalde, Juan Mar t ínez . 

A l c M i a constitucional de 

Arganm. 

• Se halla Vacante la Sec re t a r í a del-

Ayuntamiento de esta localidad por 

renuncia del que la d e s e m p e ñ a b a , 

dotada con 975 pesetas anuales. 

Los que aspiren á ella podrán pre

sentar sus solicitudes á e s t á A l c a l 

día con los documentos que estimen 

conveniente a c o m p a ñ a r áe l las , den

tro del t é r m i n o de 15 dias contados 

desdo su inserc ión en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia. 

Arganza 18 de Mayo de 1883.— 

E l Alcalde, Manuel Yañcz . 

Alcaldía constitucional de • 

Ifopcmelos del Páramo. 

Terminadas las rectificaciones de 

los repartos de ter r i tor ia l y consu

mos, que sirven de base para cubr i r 

los cupos de esto Ayuntamien to , los 

cuales se hallan de manifiesto en la 

S e c r e t a r í a del mismo por t é r m i n o 

de 15 dias, para oir las reclamacio

nes de los contribuyentes, pasados 

los cuales después de anunciados en 

el BOLETÍN OFICIAL, no les s e r á n 

atendidas. 

Roperuelos del P á r a m o 20 de M a 

yo de 1883.—El Alcalde, Policarpo 

Cuesta. 

A Icaldia conslitjtcional de, 

Garrafe. 

Siendo u r g e n t í s i m o y ha l lándose 

en descubierto de la p re sen t ac ión 

de las. cédu las declaratorias de r i 

queza que poseen en este dis tr i to 

varios contribuyentes forasteros, se 

les previene que si en el t é r m i n o de 

8,dias contados desde la inse rc ión 

de este én el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia , no presentan las indica

das c é d u l a s , sé p rocederá por l a . 

Junta á -ver i f ica r lo á costa dé los 

morosos que se rán obligados al pa 

go por la yia de apremio, si de otra 

manera no lo verif ican. 

Garrafe y Mayo 19 de 1883.—Pe

dro Florez. '" • ' • 

Alcaldía constitucional de • 
"Turcia. 

Fijadas definitivamente por eí 

Ayuntamiento las cuentas m u n i e i -

pales del mismo, correspondientes á 

los a ñ o s económicos de 1880 á 81 y 

1881 á 82, se hallan expuestas a l 

pub l i có éii l á Secretaria por t é r m i n o 

de 15 dias, para que por los vecinos 

se hagan on su contra las reclama

ciones que crean convenirles, pues 

pasado dicho plazo p a s a r á n á la Jun

ta municipal para su e x á m e n y 

ap robac ión definit iva. " 

Turcia 23 de Mayo de 1883.—El 

Alcalde, José de Dehls.—El Secre

tario, Víctor Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 

Caiaiias-raras. 

Terminado el apénd ice que ha de 
servir de base para la derrama de la 
c o n t r i b u c i ó n ter r i tor ia l para el a ñ o 
económico de 1883 á 84, el padrón 
de los contribuyentes sujetos al ¡ m -



puesto del 2'40 por 100 sobre la ri

queza l íqu ida y la matr icula d é sub

sidio, se hallan expuestos a l públ ico 

por t é r m i n o de 10 dias para que 

hagan las reclamaciones que •vie

ren convenirles, pasados los cua

les no s e r á n oidos. 

Cabanas-raras y Mayo 16 de 1883. 

—Antonio Pintor . 

Alcaldía constitucional de 
Castilfalé. 

Se hallan terminados y expuestos 

al públ ico en la Secretaria de este 

Ayuntamien to por él t é r m i n o de 8 

dias, la rect i f icación del ami l l á ra -

miento, el repartimiento delimpues-

.to del 2'40 por 100 sobrelariquezali-

quida equivalente al de la sal,- el de 

las cédulas personalesy las m a t r i c u -

las del subsidio industr ial , para que 

los c o n t r i b u y e n t e s é interesados que 

se crean perjudicados puedan hacer 

sus reclamaciones en él t é rmino de

signado, en la inteligencia.rlde que 

trascurrido dicho plazo no se r án 

oidas.1 '. ' 

Castilfalé 21 de Mayo de 1883.— 

Cesáreo Alonso. . . . • 

Alcaldía constitucional de , 

Cuadros. 

So hallan terminados y expues
tos al públ ico ou la Secretaria de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
ocho dias, la matricula y el repar
t imiento del impuesto en equiva
lencia al de la sal para el ejercicio 
de 1883 á 1884. Los que se crean 
agraviados en sus cuotas pueden 
hacer las reclamaciones que crean 
conducentes en dicho plazo, pasado 
el cual no h a b r á lugar . 

Cuadros 24 de Mayo de 1883.— 
E l Alcalde, Pedro Moreira. 

Terminado el padrón de los cont r i 
buyentes de los Ayuntamientos que 
al final se designan, que e s t á n sujo-
tos a l pago del impuesto del 2'40 
por 100 sobre la riqueza l íquida , 
se halla expuesto a l públ ico en las 
respectivas Secretarias por t é r m i n o 
de diez dias, s e g ú n previene el 
Reglamento, por si alguno tiene que 

reclamar contra é l , pues 

que sean no s e r á n oidos: 

Valdevimbre. 
Turcia . 
Destriana. 
Alvares. 

Urdía les del P á r a m o . 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión Terr i tor ia l para el a ñ o 
económico de 1883-84, se anuncia 
por el Ayuntamiento que á c o n 
t i n u a c i ó n se expresa, hallarse ex
puesto a l públ ico por t é r m i n o de 
ocho días para que los que se crean 
perjudicados en la ap l icac ión del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la intel igencia de que t rascur
rido dicho plazo no se rán oidas. 

Vil larejo. 

JUZGADOS. • 

CMula de citación. 

E l Sr. D . Celestino de los Eios y 
Córdoba, Juez de in s t rucc ión de esta 
ciudad de León y su partido, en p ro
videncia de hoy, dictada en v i r t u d de: 
u n testimonio mandado formar para 
la "celebración de i in ju i c ió dé faltas 
por v i r t u d de causa cr iminal s e g u í - , 
da contra Pió Marcos Herrero y Es
teban S á n c h e z , vecino que fué de 
esta ciudad, sobre lesiones inferidas 
al Esteban y i Josefa González H i -
dalgo, en la noche del 1." de N o 
viembre del a ñ o ú l t i m o , acordó se 
cite y emplace a l referido Esteban 
S á n c h e z Alvarez, vecino que fué 
de esta ciudad, de oficio qu inqui l le 
ro, y cuyo "paradero actual so i g 
nora, para que on el t é r m i n o de 
quinto día á contar desde la p u b l i 
cación de esta cédu la en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca anto el Juz
gado municipal de esta referida 
ciudad á responder á los cargos que 
le resultan y poder celebrar el i n d i 
cado juicio de faltas, bajo los aper
cibimientos legales. 

León 22 do Mayo do 1883.—El Se
cretario j u d i c i a l : por Lorenzana, 
Maximino Galán . 

bias, Juez de ins t rucc ión del par
tido de Alva de Termes. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza á Baltasar A l 
varez y Rubio, de 38 a ñ o s , casado, 
jornalero, ó trabajador en las minas 
de Rio Tinto, partido de la B a ñ e -
za, provincia de León , sin que cons
ten sus s e ñ a s personales y cuyo pa
radero se ignora, para que en el 
t é r m i n o de 10 dias á contar desde 
la inse rc ión de la presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente en la 
sala de Audiencia de este Juzgado 
á declarar en causa cr imina l de 
oficio que se sigue por h a b é r s e l e 

ocupado una caba l le r ía menor que 
se supone es de i l eg í t ima pertenen
cia, bajo apercibimiento de que s i 
no se presenta, se rá declarado re 
belde y lo pa ra rá e l perjuicio i que 
hubiere lugar . 

Y se ruega á las autoridades y 
ordena á la pol ic ía j ud i c i a l , proce
dan & la busca del Baltasar Alvarez 
y Rubio, pon iéndole á disposic ión 
de este Tr ibuna l . 

Dada en A l v a de Tormes á 19 de 
Mayo de 1883.—Ramón Escalada y 
Carabias.—Por su orden, Alejandro 
Alvarez. 

JUZGADO M U N I C I P A L D E L E O N . 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1 . ' 
de 1883. 

decena de A i r i l 

DIAS. 

1 
2 
3 
4 

" 5 
6 
7 
8 
9 

10' 

E l Sr. D . R a m ó n Escalada y Cara-

NAOIDOS TIVOS. 

LEGÍTIMOS. NOLEQITIMOS g 

i l l . 14 

NACIDOS SIN VIDA ' 
YMUEHTOSANTESDK BERINSCRITOS 

NO LEGITIMOS TOTAL 

•da ' 

amias tlun 

14 

León 11 de Abril de 1883.—El juez municipal, Cayo Balbuena 
López.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1 . ' decena de A l r i l 
, de 1883, clasi/icadasjior sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS, 

F A L L E C I D O S . 

VABONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

HEMBRAS. 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

10 

TOTAL 

14 2 1 1 4 9 1 

León 11 de Abril do 1883.—El Juez municipal, Cayo Balbuena 
López.—El Secretario, Enrique Zotes. 
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E l Sr. D . Arcadio Menendez Morán 
y Cabeda, Juez de ins t rucc ión del 
partido de Cangas de Tineo. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza, al procesado Manuel Mesa 
Sinde; soltero, de unos 22 a ñ o s de 
edad, conocido con el apodo de Con-
d i n , natural y vecino de jas Tien
das, parroquia de Carballo de este 
concejo, el que es grueso de cuerpo, 
estatura regular, color moreno, 
ojos c a s t a ñ o s , viste pantajon de sa
y a l , chaqueta de p a ñ o rota por la 
espalda, chaleco de sayal blanco, 
sombrero de p a ñ o negro basto, ca-
misa de a lgodón blanco y calzado 
de a l m a d r e ñ a s , ' i g n o r á n d o s e su pa
radero desde la m a ñ a n a del 16 del 
actual, en que se comet ió el espre
sado delito, para que comparezca 
en este Juzgado dentro del t é r m i n o 
de 10 días á prestar declaración i n 
dagatoria, con apercibimiento de 
que en otro caso le p a r a r á el per ju i 
cio que haya lugar . E n su v i r t ud ; 
requiero y ruego & todas las autor i 
dades, procuren la busca y captura 
del Mesa y le remitan i disposición 
de este t r ibunal con las seguridades 
debidas. ' 

Dado en Cangas de Tiñeb Mayo 
23 de 1883 .^ rArcád io„Morán Cabe-
da.-—El Secretario, José González y 
Pérez . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Santiago Caldevilla Poó , Coman
dante graduado Teniente de la 

. . pr imera c o m p a ñ í a del Batal lón 
Reserva n ú m e r o 112 y fiscal nom-
brado por el Teniente Coronel p r i 
mer Jefe del mismo.; . 

En uso dé las facultades que las 
ordenanzas generales del E jé rc i to 
conceden á los fiscales y como Juez 
de la causa quo instruyo contra el 
soldado de la cuarta compañ ía de 
este Bata l lón Aniceto Potro Eiesco, 
hi jo de Gabriel y do Francisca, na
tu r a l de Lumajo parroquia de V i -
Uablino, Ayuntamientodoidem, Juz
gado do pr imera instancia de M u 
rías de Paredes, provincia de León, 
por el delito do dese rc ión ó ausen
tarse del punto de su residencia sin 
documento legal , por el presente 
segundo edicto ci to , llamo y empla
zo al referido soldado para que en 
el t é rmino de 20 dias á contar des
do su pub l i cac ión , comparezca en 
el cuartel quo ocupa la fuerza del 
Bata l lón en esto plaza A responder 
á los cargos que en dicha causa 
le resultan, pues de no verificarlo 
q u e d a r á sujeto ú la pena correspon
diente. 

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, so inse r ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
los 16 dias del mes de Mayo de 1883. 
—Santiago Caldevilla. 
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D . J o s é Marrondo Dorado, Teniente 
fiscal del Ba ta l lón Reserva de A s -
torga, n ú m . 111. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Valdayido, Ayuntamien to de 
Truchas, provincia do León , el:sol
dado d e ' l a primera c o m p a ñ í a de 
este Bata l lón, Francisco Nieto Pe-
laez, a quien estoy sumariando por 
no haberse presentado á la revista 
anual del mes de Octubre del a ñ o 
p róx imo pasado y por haberse se
parado de la demarcac ión de su 
c o m p a ñ í a sin la debida autoriza
ción de sus Jefes. 

Usando de las facultades que con
ceden las reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del E jé rc i to , por 
el presente ci to, l lamo y emplazo 
por segundo edicto al expresado sol
dado, seña lándo le el cuartel q u é 
ocupa el Bata l lón de Reserva de 
esta ciudad, donde deberá presen
tarse dentro del t é r m i n o de 20 dias, 
á contar desde la; pub l icac ión del 
.presente edicto, a.dar sus descar
gos; y de no presentarse en el t é r 
mino seña lado , se s e g u i r á la causa •• 
y s e ' s e n t e n c i a r á ' e n rebe ld ía . ' *" V 
í Astorga 14 de' Mayo de 1883.— 
José Marrondo. •"''•' ' " 

-ANUNCIOS PARTICULAItES. ' 

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

D. Emil io Alvarado; m é d i c o - o c u 

lista, director de.la casa de salud de 

"Falencia p e r m a n e c e r á en'Lcbn des

de el 1.° ál 15 de Junio, Fonda del 

Noroeste, plaza de Santo Domin -

go, 8 . . : ' " : " ' , ~ 

Horas do consulta. 

Gratuitas para los pobres, de 4 . á 

j6.de la tarde, 

. Para las .clases acomodadas, de 

10 de la m a ñ a n a á 1 de la tarde. ••' 

E l d i a S d e Junio á la una do la 
tarde t end rá lugar el remato do las 
comportas que se han de poner en 
t é rmino de Mame y sit io del P e ñ e -
do, en la presa cabildarla de V i l l a -
tu r i e l , Mancilleros, San Justo y Ro
deros, bajo la presidencia de D . Ge
rónimo González y d e m á s i n d i v i 
duos del Sindicato, y con arreglo a l 
pliego de condiciones quo es t a rá de 
manifiesto. Mancilleros 26 de Mayo 
de 1883.—Gerónimo González. 

LEOK.—1003. 
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